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la Niñez y Adolescencia; acéptese a 2005, las 11H29.- El escrito y documen» 

trámite, por ser clara, precisa y reúne 

los requisitos de ley, con el juramento 

rendido, para a los señores MARÍA 

ALEXANDRA INTRIAGO ALCIVAR Y 

JOSE LIZANDRO MUENTES MUENTES; 

presuntos progenitores del indicado 

niños; familiares, representantes lega- 

les y a quienes tengan interés con 

aquel niño; para la crtación a los mis- 

mos se lo realizará mediante tres pu- 

blicaciones en uno de los diarios de 

mayor circulación del Cantón, en fe- 

chas distintas y días hábiles de oficina; 

previniéndole que su obligación es de 

señalar casillero judicial en éste Juzgá- 

do; dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 106 del Código de Procedi- 

miento Civil y comparecer a la audien- 

cia de conciliación, previsto en el Art. 

273 del Código de la Niñez y Adoles- 

cencia; bajo las prevenciones legales 

del Art. 86 del Código Adjetivo Civil: 

IDENTIDAD Y CARACTERISTICAS del 

niño DAVID SALOMON MUENTES IN- 

TRIAGO; son la siguientes: Edad ) año 

de nacido; Fecha de Nacimiento 7 de 

Febrero del 2.004; Piel blanca; Ojos. 

negros, Cabello castaño claro; Peso 

9kg. Talla 74.5 centimetros: Téngase 

en cuenta la cuantía fijada, el casillero 

judicial señalado No. 187 y la autori- 

zación conferida a favor de su Aboga- 

do Defensor Dr. Manuel Ovidio Corde- 

no Abad.- CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y 

PUBLIQUESE. 

Lo que comunico Ud, para los fines de 

ley. F.- Ab. Fefipe Salvatierra JUEZ. Sto. 

Domingo 9 de mayo del 2005 CERTIFI- 

co. 

Ab. Milton Pazmiño Soria 

SECRETARIO 

R, DELE. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

«CITACIÓN JUDICIAL A: MIRIAN ROCIO 

SANTAMARÍA HERRERA 

EXTRACTO 

ACTOR: DR. ROBERTO MORENO LOtY- 

ZA, MANDATARIO Y PROCURADOR 

JUDICIAL DE MARCIMEX S.A, 

DEMANDADO: MIRIAN ROCIO SANTA- 

MARIA HERRERA 

CUANTIA: 7.413,00. Juicio EJECUTIVO 

No. 1187-04-MV Art, 423, 425, 427 Có- 

digo de Procedimiento Civil y 441, y 

486, 438 y 489 del Código de Comer- 

co 
INICIADO 29-X1-04 

DEFENSOR. 5R. ROBERTO MORENO 

CASHLERO JUDICIAL: 241 

Provdercia. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PS- 

CHECA QUITO, 17 de Diciembre 

del 2004 las 11h42.- VISTOS.- El escri- 

ta gbe antecede, agreguese al proce- 

tos que anteceden, agréguense al 

proceso, En lo principal, atento el, ju- 

ramento def actor, cítese al demanda- 

do MIRIAN ROCIO SANTAMARÍA HE- 

RRERA, por fa prensa, de conformidad 

con lo dispuesto por el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil. Al efecto, 

remítase el despacho correspondien» 

te.- Notifíquese.- f) Dr Alfredo Grijal- 

va Muñoz. Juez 

Lo que pongo en su conocimiento pa- 

ra los fines legales consiguientes, ad- 

virtiéndole de la obligación de señalar 

casillero judicial para recibir notifica- 

ciones. 

Quito, a 11 MAYO 2005. 

Lcdo. Aníbal León Alcocer 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

ACIZ040594/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUEZ: AB, FELIPE SALVATIERRA 

SECRETARIO: AB. MILTON PAZMIÑO 
SORIA 

ACTORA: BELLA ESPERANZA LOOR 

MANZABA (NURIS DEL ROCIO LOOR 

MANZABA) 

SE HACE SABER: HENRRY TEOFILO 

MORAN ZAMORA 

CAUSA: SALIDA DEL PAIS 

TRAMITE: Art. 271 CNA. 

NRO. 3148-2005 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 

CENCIA CUARTO DÉ PICHINCHA; Sto. 

Domingo de los Colorados, 4 de Mayo 

del 2.005; las 15H30.- VISTOS: De la re- 

visión del expediente, la accionante 

BELLA ESPERANZA LOOR MANZABA; 
en su calidad de Mandataria concedi- 

do por la señora NURIS DEL ROCIO 

LOOR MANZABA, progenitora del ni- 

ño HENRRY JOSUE MORAN LOOR; le- 

galizado en el Consulado General del 

Ecuador en Milán; en la solicitud de 

autorización de salida def país; cum- 

ple con lo dispuesto mediante provi- 

dencia del 25-ABL/O5; las 14H30; el día 

2 de Mayo del presente año a las 

17:30; amparándose con lo dispuesto 

en el Art, 271 y siguientes del Código 

de la Niñez y Adolescencia; acéptese a 

trámite, por ser clara, precisa y reúne 

los requisitos de ley; con el juramento 

rendido para la citación al Señor HEN- 

RRY TEOFILO MORAN ZAMORA; se lo 

realizará mediante tres publicaciones 

en uno de los diarios de mayor circu- 

tación del Cantón, en fechas 

y días hábiles de oficina; advirtiéndo- 

le que su obligación es de señalar cá- 

sillero judicial en éste Juzgado] com- 

parezca a éste despacho autorizar la 

salida del país de su indicado hijo; que 

viajará por vacaciones de 90 días a la 

Republica de ITALIA siendo responsa- 

ble en ese pais su madre la señora Nu- 

  

NRO, 3240-2005 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 

CENCIA CUARTO DE PICHINCHA: Sto. 

Domingo de los Colorados, 4 de Mayo 

del 2.005; las 15H00.- VISTOS.- De la 

revisión del proceso, la accionante 

CONSUELO DEL PILAR MANOBANDA 

MANOTOA; en la demanda de ali- 

mentos presentada, cumple con lo dis- 

puesto mediante providencia dictada 

E 

de Mayo del año en curso, a las 

17H40; amparándose con lo dispuesto 

en el Art. 271 y siguientes del Código 

de la Niñez y Adolescencia; acéptese a 

trámite, por ser clara, precisa y reúne 

los requisitos de ley; con el juramento 

rendido, para la citación al señor FRE- 

DI ALEJANDRO ENCARNACION; se lo 

realizará mediante tres publicaciones 

en uno de los diarios de mayor circu- 

lación del Cantón y en fechas distintas 

y días hábiles de oficina; advirtiéndo- 

le que su obligación es de señalar ca- 

sillero judicial en éste Juzgado; dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 

106 del Código de Procedimiento Civil 

y comparecer a la audiencia de conci- 

liación, conforme lo previene el Art. 

273 del Código de la Niñez y Adoles- 

cencia; bajo las prevenciones legales 

del Art. 86 del Código Adjetivo Civil: 

  

«Agréguese a los autos las partidas de 

nacimiento originales de tos niños . 

CRISTIAN JAVIER; ALEX DAVID Y JEF- 

FERSON PATRICIO ENCARNACION MA- 

NOBANDA: Téngase en cuenta la 

cuantía fijada, el casillero judicial se- 

ñalado No, 69 y la autorización confe- 

frida a favor de su Defensor Ab. Wil- 

man Rómulo Guamán Herrera. CUM- 

PLASE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Lo que le comunico a usted para los fi- 

nes de ley. 

F- Ab, Felipe Salvatierra JUEZ, 
Sto. Dgo. 10 de mayo del 2005 CERTI- 

FICO. 

AB. MILTON PAZMIÑO SORIA. 

SECRETARIO 

JUZGADO IV DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 

CENCIA DE PICHINCHA STO. DGO, 

58126 

+ CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO . 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CH 

VIL DE PICHINCHA 

ACTORA: María Rosario Almachi Fac- 

tos. 

DEMANDADOS: Herederos Presuntos 

y desconocidos de quién en vida se Jla- 

mó señor Eduardo Revelo Uribe. 

JUICIO: Prescripción Extraordinaria 

adquisitiva de Domicilio, 

TRAMITE: Ordinario 

CAUSA: Nro. 949-2003-D (M.Q) 

JUEZ: Dr. Oliver Barba Yndarte. 

SECRETARIO: Sr. Oswaldo Mantilla 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

0000015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE INVESTIGACIONES 
EDUCATIVAS ANDRADE TAPIA CIA. LTDA. 

La COMPANIA DE INVESTIGACIONES EDUCATIVAS ANDRADE TAPIA CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgado ante el Notario Vigésimo Octavo del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 28 de marzo del 2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N?. 05.Q.1J. 1743 de 05 Ma- 
yo de 2005 
1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo de los Co- 
lorados, provincia de Pichincha. 
2.- Capital: Suscrito: US$ 26 
US$ 1,00 cada una. 
3.- Objeto: El objeto de la compañía es: La creación 
cativos en los niveles preprimario, primario y secun 

Quito 05 May 2005 

Dr. Oscar Terán Terán 
Intendente Jurídico 

Ext.: 0313 
RBF/ Img 

.010,00 Número de participaciones: 26.010, Valor: 

administración de centros edu- 

28 Jun 2005 

58253     

    
 


